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MEMORANDO MULTIPLE Nº 025-2021-GRH-GRDS-DRE-UGEL AMBO/AGA 

 

PARA :     SEGÚN DISTRIBUCIÓN                               
   
Asunto     :   Remito Directiva General “Código de Ética y Conducta de los 

Empleados Públicos del Gobierno Regional Huánuco” 
 

 Referencia :    MEMORANDO MULTIPLE N° 019-2021-GRH-GRDS-DRE-
UGELAMBO-D 

  RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL N° 141-2021-GRH/GGR 

   
 Fecha :        Ambo, 20 de julio de 2021 
    
    Es grato dirigirme a ustedes, con la finalidad de derivar la 
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL N° 141-2021-GRH/GGR que aprueba la Directiva 
General denominada “Código de Ética y Conducta de los Empleados Públicos del Gobierno 
Regional Huánuco”, para su conocimiento y cumplimiento de la citada norma regional. 
   
Se les exhorta a cumplir con lo indicado. 

 
Atentamente, 
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